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..L\ OMINI5TRA CION
DE JUSTICIA

R HQtnSlTORIA

VILLALT A. Juan ~ d.e estado ca:>.l'
do, cl1:! .profes.iór¡ elii?lt:a.do-. '¿cmiciliJ.·
0'0 en Baorcel0na, proceS2.(10 en causa
-número r66 de 1937, pOlr ·e·l -delito od~

a<:.>..i·¡io a la rebeii6;1, spguida a.nte
t'1 Juzga:do ~p-eda¡ n~ero ;;: de est.¿

'C<l.pita.l, coon.o '<..'Omprendi!do en ~1 a:'·
lkulo 835 <le 1'<1. Ley ¿'t ,Enjwciamri.~o.
'00 e.rimina·l, compaTEl;erá .en ~l tér
mino d-e' cm::o .aias ante el ex.presado
Juzgad'O! para .constituirse en pri1ioiSn
en I<u> c&rc~l~ de es-ta dudad. y r-es
'PQnd-er de 10"5 cargos que le resulten,
baj() aperc':.himiento de cer dedaTad:J
rebeold·c y ,parar:", el p'erjuicio a· que

"' haya lugar.
Valen6a, 11 cie Agosto<i-e 1937.,:""""",Ei

Socreta:::-io (.;'J.eg'¡;b1c).-Vi~~o bucnQ, .el
Juez d-e ·lnsll'Ucc;ón (i;l'egib!e).

JO-l.600

EDICTOS

Agapito Bre:¡;me.s Valdés, Oficial
di) Sala de la Audiencia Territorial
de Ma.drid.

. Certifico: Que en elSta Audiencia
Relatorla, Secretai.-ía de Francisco
Garcia samos, prGced'3nt.: de! Juz
gado número 15, ,pende la causa ~e

guidA por el deli.to de robo ... carlos
Gil Delgado y otros y en la cual se
ha dictado la siguiente rE'SOIUcIÓU.

Sentencia: Madrid; 3 de mayo de
1937. Hágase saber a la. parte perju
d:cü.da la 'peUción' de :;¡;.>breseimiento
hech~a por el Ministerio Fiscal para
que <>.n el término de :lO dias comp2·
r~zca en f~r.m.a. a defender 611 acción
si lo considera oportuno. confonn'J
pr~eptúa El articulo 64? de la Ley
de Enjui-:iamiento Criminal.

Le a~ordaron los ;;efior:;o.s del
!l1argen y rub;:ica el se.ñur Freside:l
te de 'lUe certifico. Rubricados. P.
E. García Samos. Rubricados.

y para que tenga efecto eu. pu"bli
cación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA por ignorsr.se el paradero
de carlos Gil Delgado, Tomáe Sán
chez c:l~ Quesada, Luis Annada de
los Ríos. Vicente Gil Delgado, expi
do el p:J:eSente edictv en Madrid, a (;
de julio de :J 9'2':.-EI Oficial de Sala.,
Agapito Bl'ezmes.

J. 0.-1.439.

Agapito Brezmes V9.1dés, Oficial
de Sala de la Audien.;;:ia Terrilo~al

de Madr¡d.

Cerlillco: QUe oate esta ,,\.'J.di'c,"l.
c:a 'I't'rritori?.i. Sccr""taria de Fran
cisco Gan'¡'-:, S~,mos, ¡lI'oc<:'d('n i ,;: cel
.Juzga.,jo l!Ún,;:'Io JO, pende :a C::H~";a

seglli{ia po:' el d,~Ei.o de lC6ion~;;; (lt!

Vict>ntc V3,Uejo. y en ia cual ílC ha
d:dado la sig-lliente rc-SQluc:ió!!..

Providencia: En vist i. ce la dili
gencia anterior. hágase saber po:"
medio de edictos en l(l$ periód~cQs

ofida.le~"l al querellante don V¡c~nte

V3.lkjo F..seat>rias, que ~: en Wrmino
de 10 días no designa !l!!CVo Lctr'a
uopara :(tu de.feI1l3a Cll esta cau,:>a o
comparece a defendcrse a sí lJ1ÍS

roo :se le ~endrá. ;.0. d~.s¡:;tido y
ap~rtado de Jas aC:;::'ioncs que viem~
eierci.:ncio en ~ste pioc<,.dim;('n; ° qU(~

c~ntinuará ccn la. soJa illtcn-ención
d:Jl Ministerio Fiscal CQT:'10 parte
acusr..dQra. M<.lcl:-id, a 30 de jllnio dI'
1937. Rubricad()s.--P. E, G::nch S~

m~.-Rubrica.;:103.

y para que tenga C[t'CLO l3':..l pUblL
caci6~ en b GACETA DE LA Rl.':· /
PUBL!CA pOr ignon',rse d paradero
de Vicente Vallejo Escabrias. exp~do

el presente edicto en Madrid, a 7 d,) .
julio de 1937.--EI Oficia.l de S::l.la,
Lic. _....g!1.pito Brezm<:'-S.

J.0.-1-41.O.

Don Antonio O.:::hoa Oil:'_Ya., Juez
de Inst..'"1;;.cclón de Alc~l~_ de He
nares,

Por virtud del presente edicto,::le
cH a y llama ']. Andrés Juan Gómez;,
C~yo paradero se ignora, para que
dentro del término de ocho días,
contadvs desde I$U ir.'Serción e:c;, la
GACETA DE LA REPUBLICA y

"Boletín Oficial" de esta Provincia,
COIUparezca en este Juzgado para.
prestar dec!araci6n en el. sumario
que se sigue con el número 225 de
1937, por estafa, quo:: se le atribuye
a la Sociedad de Trabaj[" :lores de
la Tierra, de Portillo, bajo apercibi
miento 'flue, de no compaxec<:r, le pa

':rará el perjuicio a que haya lugar
~n aerecho.

Dado en Alcalá de H~narcs. a 21
de julio de 1937.-El Juez tilegible).
-El SecretariQ (ilegible).

J. 0.-1.4.41.

Don JOEé Marra Moreno Doz,
..Juez de Imstnlcción de esta ciudad
de Cteza y su partido.

Po:::' el presente, hago &$.beÍ'~ Que
en el .smnal'io que se ~truye en es
te Juzg-ado con el nÜ!nero 44 del afio

actual sobre a"'fi........¡a por :3ume.EiÓn
del s;ldado p(·rt·.~ll.e-ci("ilte a' la 103
Bl'iga-da ;MixtO"'•• J~:':¡'1uí'l Lal\l'?za Cal
vera, nat..rai y vecino de Grll:"tán.
he acordado llacer '~ill1(T Pl'l' Lu:dio
del prE'..3cnte a 1-00: familip.,·.~.'5 del r(;-
feriJo interfecto, c1 de:-ecllo que- le$
concede el artkltlo 109 uc la Ley d~

Enjuicianl iento C.iminal-
Dado Con CiC7.;l. a :'0 de jalio de

19;::7.--~"F.I .hez (ilcgj~le).--El S~

cr(:cariQ, P. D. (Ue¡;iblc l.
J. 0---1.4,12.

n.!~quIsITORIA

Fcrnánde.::: F'c:·n¡b1.d·'z. l'.l-:j;:¡ndro.

hijo de Domingo :-l dí' IBal.'''!l, nat'l
ral de AlcantarnJa., de <·"~t;Jl:lf) :;'Jltp.
ro, pt·ofesión vCnde-ri')l" ambulante.
de diez y s¡ctc aiíos de edad. dOIUi

.:::iJiado últimarne:lt.~ ("n .Javalí Nll'::

VO, partido judicial (le !.!urcia. pro
CE>.sado por hl.:rto eil 6ürnarío nl"C

mero 13 d~l Cvrrient~ año, compare
cerá en ténninQ 0<' diez (lia::l ante el
este Jur.ga.:io para serIe notificado
el auto de prisión e ingresar ..-.n tal
concepto en el depósito municipal
de esta clucad.

Ai propio tiempo 3e ruega. y en
carga &. 101'1 3g:mte.<¡ ce la Pl"1lida

jUd~cial, autoddades ehi'ilE;; y lIlili
tal'':s, procedan a la 'l)U"c~ y caj,>tu
ra. ingrsándolo, de ser habido, en el
dePósito municipal de e::>ta ciudad a
d:.sposiCiÓt;t de esle Juzgado.

,Dado en La Unión, a. ::A de- Julio
de 1937.-~Ic:l .Juez (ilegnJle).--~l Se
c~·etalio (ikgible).

J. 0.--1.443.

EDICTOS

En cu-'llplimicnto de le dispuesto
por la superioridad en la causa nü
mero 41 y 57 del corrieD.t~ año 1l;.l~7.

por el delito de estafa, 6C dejah sin
efecto las rquisitorias q:xc pa;~a la
busca y captura. oel procesado Es
tanislao 1)e K. Montaña Pradera se
insertaron. en la GACETA DE LA
REPUBLICA, fechas 1. de mayo y 19
de junio J. en el "Diario Oñciai" de
la Generalidad de C'-ataluila. del 18
de abril y 12 de mayo último, res
pactivamentc.

Léricla, a 24 de julio tic 1937.-EI
Juez de 1I'...str<lcci6n (ilegi'Jle).

J. Q.-l.H4.

Don Carlos Fernálldez cance-ka,
.Juez de Instrucción n.wllcro 3 de es
ta capital.

Por el presente cito, llam0 y em
!"IIazo a Juárcz Manuel, y Franciscot
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y Antonio del Ollno, da los cuales ..,e
de.se.:lnOCin le~ demás datos, cons
tando t:;nicam.cRte que fue::'on obr-.......
:"os de la. Fa:ilrica de Pa.s1:a.$ palea
Seopa "El Fa.i:;;á;n", para ~ue, en ea.
término de di~ 6las, <:ontadOfl desde
el aiguiente liJ. en. que esta r.aquisi
torta l*< m!!erte en' la GACETA DIiJ
L.4. R:BPTJBLICA, ~ezc&r.. en
la Sa1&-audieuci&, S!~.en el Pala.cio
da 108 .Tuzgados,caJl.c del Gentoral
('~m!', con el oi.ljeto de prestar de
claraci6n indagatoria y no~ficarl(;s

el &l.it(;l de p! oce.!'!~i;).~C:.1.to dictado en
dicho sum.ario 'con f~ ::ffi áe fe
b!"croü¡tiJT..<:l, ap~rcibidC'6 que, de no
verificar-::., .,crl.n dec::ara.dos repel~

y ler, para:rá é perjuicio a que l1U
biere :ugar.

. Al mLsm.o tlempo ~eg.o y ~ncar*

go a tcda3 las AutoridadE!<l y croen!)
a los agentes dG laPoUc12, judiciai
prcx:eda,n a ~a. busca de 105 expresa
dos procesados, cuyas -sefias perso
nales no CDI:BtaJ1. y ~.n caso .;'le ser

U'"ya~dBfP !tU "8 'tt'ElIucá sor soPlq¡;q
e.:J. este ;;t:Zga~o.

Madrid. a. 24 de julia de 1937.
E~ Juez ,(lleg1bi~),--EI Secretario
Wagfble).

J, e.-1.44~.

Domenge .J':mndo, Alberto (a.)

Domfngut:!'Z, y 8egundo Jarda, igLo

ráDdose mIS demás eircullstancias
persone.le::. y si únicamente 'JUe 1!50n

o eran Vecin06 de Puigce:dá., yen
la aetunlldad de i~i)radQ pa..""adero,
proee«1tdos por el .Jwcga.do de Ins
trucclón de Puigc~Cá, en m!!titos
de: la ca.U='!a 22 '(l,e :i.937 pOr robo.
co:mp....recer~ dentro del bnpr~rro

gable término de cinCG diM ante es
te- Juzgado. con' el fin de con:;¡P:tu1r
se en pr!tsi~n que les ha .sido ,decre
tada., bajo a.p(lrcibinliento que. de no
~ecólarlo. sen1n dec1anl.C!o."l rebel*
defl.

,Dado en p..úgeerdá.. a 24 de j).l

lio d'9 l:937.-El ~ez eLe l:netruC'iMón
Especial, Antonio, F'ens*ldez' R~
El S~ta:Fio, Jooé :M'arla Más Cal1

bPt.
..r. 0.-:1..446.

Don lrernando Vidal Gl1ti6rreZ,
Juez de :rilstrucc!lSn de Albacete y

su l'Srlido.
Por el p~nte. que l'le f:n4ertar4

en la GACETA DE LA. R.EPO'BLI
CA Y «J3oietfn Oficial", de eeta pro-'
vincia. se instruye del contenido del
aI:ticulo 1.09 de la. lP.y de En;Juici&-
m.iento Cri.nñnal a .Juan~

19 Agosto i837

TordesH13l;l ?E'ralts., vecino de Almo

rex, y cuyas tlemás circUDStancieEI
personales S~ jgnoran. ~omo perju.
Cic&do en swnario seguido en est.~

..::ruzgacJo coJ:1 el núm.~ :rO~cie 1937
por d'elito :!e homicidio del cabQ dG
av'..actón E':ni1iano TOl'des.:.llas G.:~:r

Cía. hijo C"'" aquél, p1.:c.ieudo L.lOS
tra.r:;¡e ~e en la eal.lSa )' :-enunciar
G no a 1& indem.."liza~6T.. eiv.i1 !Iue
p~ed~ corre:;,pend~rlc.

Dado en AlbaMte, a ~¡:¡ de juli:o
~;e 1937.--El .Juez (:1egible)..-El Se-,
Cl'etario, Miguel CdGRdo.

J. G.-l.447.

Don P~cua.l Rose-L" GaiAot, en
funciones C'e .Ju.ez de L'1.Stntcción dd
Distrito del Norte de· esta Ciud2d.

Por el. presente se lIwtruye de'
las accione:; d'=1 articulo :1.09 de la
L2Y de End;~cia.-n:ento C:riminal.a
Alvaro Don:-f.nech conetero, hijo -del
interfecto F:raJ:,.cisc<> Do:ménech Ma.r
tinez, en e! swnario qUe Se stgu~ en
este, .Juzgado con el n-o:mero 92 de
:1.937. scbre !m.prude:&.cia, contra
Franzisco Be!"enguer Buades.

Dado e. Alicante, a 27 de juliO
de 1937.-El .Jvcz, Pa.scuai Roser.

-El 5ecretsrh (:ileg:íhle:).
:.J. 0.-'-] .«D.

José QasaseJD.llare yo Ju~ Ju.ez
de Instrucción de ('o;ta. vill8. de Co
centaina y .su partide.

For la presente se cita, llama Y
em.pl"lZa a Antonk,' Gim.énez Mora
les, natural de lllonta.!bán (Córdo
ba). de 19 anos, Si>l~cro, alto, dé pe
lo ~egrQ, cara encarnada, cexra.do
de ba,b;l., boca y dientes grande5,
con. unos puntitos blancos coll'lV -:le
pus en el cUello y espalda, ev&Clila

do 'durante dos meses en el pueblo
de Benimari"..lll, de este psrtid':), y

adacrito ~:rno In!1iclano en el cuartel
de Santa Clara. de Valenc-la, cuywl
demás circunBtaD.clas Y actuaJ. 'p&ra~

dero 6e ignoran.pmoesado.QIl el su
mario núm.erp 5 del coneLnte afio.
que instI:uyo- sobre v'JI01aclón, para
Olle en término 4.e 1.0 (lisa c:o~
~ en esti! .Tuzgad,o ,a.,consti~ eR

pr:ls!6n. aeordadaen. :m.éritoo de 1&
expresada causa, 'a.percibido qlole. de
no hacerlo, se t.e; deé~ rebelde
y le parari1 el 1'.erT.rlcio a q1leha.ya
lugar•.

~Al propio tiemp.o ruego y ~.
go a. todas l~ autoridad~'Ji' agentes
de la PollclajUdici'll, proeeda.a a la
bus<i:a y' ea.ptura del"' meilcienado
procesado. poniéndolo ,a mi~-
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clón e~ el aep6sito mun1cipl'tl de es
te l,'tartldo,

Dall6 p.o. Cocentaina.,. a 27 de ju
lio de :!o937.-El Juez, .José casaePJU
pere.-El $e€reta..-:io, Manuel B1asco.

J. 0.--];.449.

REQUISITORIAS

.":lanicl Lafuente, ai'ecto al Sm~

dica~ d~ Transportet¡; de la C. N. T.
t'n J.Ia.drid.. cuyo paradero se dcsco
:ilOee, ccm~~rá en. el tértniDo de
d~QZ dIa.s ante el~do de ~truc
ci6n de Dhincb6n, para pi'estar de
claració:i en 6UlA&OO núnlero _95 de
:193'1 y ser reconocido por el :méd..ica
forense, bajo apexclb1Intentod-e: pa
rarle el pajnicio a que :haya lugar.

Chin~én, a 24 de' julio de 1.937.
-El Ju~ tle Instr¡oc!ón. ;J''eSfu¡ Mu
iioz..-El Secretario, Eduardo pi~

.1l1entel.
.J, O.-~.4l5O.

Ellsa. Albar Sánchez, o.om.lcllia.~

da CJitimamente en Madrid, y cuyo
paxadero actual Sé desconoce, SP. la
hace por este m.edio .el ~iento
de acciones que .determ:ina el arti
culo 109 de I8. Ley de Enjuic1amIe::::l
te erJmmal. en gum&rio que Sé inS
truye en cl J'uzgado de Yn...~ed6n

de ChJne!l6'á con .el níblero 236 de
1936. por muerte d~ 611 her:m.ano,
Bienv.enldo AlvarezSAnehez.

Chincl16n, ~ de jul~ de 193'1.
El .1UeECe rristrucc!6n_ .:res1ls Mu
:Boz.-El Secreta.r!(), Eduard~ p.:!.m.en':'

te!.
.T. 0.-1..45.l.

Rodriguez Alcázar, Franctsco, .le
17 dos. domicUia,<1o tUtf.m.amente en
la cane' de Busta:m.ante, n\1me:Fo 1.7,
procesa.do por estafa en cauaa n1i
z:nero ~98 de 1937, conlparecem en
término ,de Clez. dias ante el ,Juaga.
do de :InstrucCión ritímel:O 4,'~ Ma
Crid, S~tarfa del L~enciado don
Nic&ás Cortés Ga.refa, para. ser re
ducldO apmi6n' Qecrét&da -'en ·lHoba
causa, en la cáreel de esta eapitai.
oomo~eso comunicado, bajo apell-
cflllinleDto de ser dl!clar&do ~de.
pá'rllndoleel ·perjuiciO a" que .haY&
lugar.

Madrid, a 19 dé jul10 de 198'1•......
El Juez (Degibter.---El Secretarlo
(11~Ble).

~. 0.-1..4:52,

Imp. F. Domenech, S. A.. MAt.~
Tel. I~_42~-Vale:l:.cia,-:Int.por e.1, W·

nist.erio d~ InJusma.-O, lllC de
MAYO 1937-

.,(


